
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO No.:         1500131530022022010900 
DEMANDANTE:                    BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO:                      LEIDY DIANA GAITAN FIAGA 
 ASUNTO:   SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

   

Tunja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Como quiera que la providencia con que se libró mandamiento de pago por cuenta de las obligaciones contenidas 
en los pagarés M026300110234009149600254545 - M026300105187603495000230250 - 
M026300105187603495000230268, adjuntos a la demanda, y en contra de LEIDY DIANA GAITÁN 
FIAGA, mediante providencia de siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022), habiéndose notificado 
personalmente la ejecutada, sin que  se hayan presentado excepciones, ni se haya procedido al pago, el Despacho 
entrará a determinar si es procedente dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El BANCO BBVA, a través de su apoderado, solicita se libre mandamiento de pago por varias sumas 
de dinero, a cuyo pago se obligó la demandada, las cuales se encuentran contenidas en los pagarés 
M026300110234009149600254545 - M026300105187603495000230250 -  
M026300105187603495000230268, adjuntos a la demanda.  
 

2. El Despacho mediante providencia signada de siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022), libra 
mandamiento de pago. 
 

3. Se encuentra acreditado por parte de la ejecutante, que, realizó la gestión tendiente a la notificación a 
la ejecutada, remitiendo a su correo electrónico, la demanda junto con los anexos y el auto admisorio, 
documentos que fueron recepcionados y abiertos por ésta, el día 23 de enero del presente año, iniciando 
el conteo del traslado a efectos de presentar excepciones o efectuar el pago de las obligaciones cobradas, 
a partir del día 26 de enero. 
 

4. A la fecha, no obra en el expediente contestación alguna por parte de la demandada, manifestación, 
escrito de excepciones o evidencia de pago, que deba ser tenida en cuenta.  
 

5. Revisado el expediente, el despacho,  no observa irregularidad  que vicie de nulidad e invalide lo actuado 
y como quiera que dentro del término legal el ejecutado no formuló excepciones, se torna necesario dar 
aplicación a lo normado en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, mediante 
auto que disponga que siga adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación contenida en el 
mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al demandado.  

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de LEIDY DIANA GAITÁN FIAGA, como se halla 
dispuesto en el mandamiento de pago de siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación de cada uno de los créditos, observando para el efecto lo 
regulado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar al pago de las costas que se generen en el curso del presente proceso a LEIDY DIANA 
GAITÁN FIAGA. Tásense oportunamente e inclúyase como agencias en derecho la suma de _CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000) Mcte. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 07, hoy 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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